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FRACCIÓN XIV 

DERIVADO DE LAS AUDITORÍAS, EN SU 

CASO Y DEPENDIENDO DE LA 

RELEVANCIA DE LAS OBSERVACIONES, 

UN APARTADO DONDE SE INCLUYAN 

SUGERENCIAS AL CONGRESO PARA 

MODIFICAR DISPOSICIONES LEGALES A 

FIN DE MEJORAR LA GESTIÓN 

FINANCIERA Y EL DESEMPEÑO DE LAS 

ENTIDADES FISCALIZADAS 
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Derivado de las observaciones y recomendaciones emitidas en los informes individuales 

correspondientes a la fiscalización de la Cuenta Pública del año fiscal 2022, y de 

conformidad con el artículo 62, párrafo primero, fracción XIV de la Ley de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, esta Auditoría 

Superior de Michoacán presenta 3 propuestas de modificaciones o reformas legislativas, 

vinculadas con 2 ordenamientos principales, para consideración o referencia del Congreso 

del Estado de Michoacán, conforme al siguiente orden: 

 

ORDENAMIENTO JURÍDICO 

(DISPOSICIONES / ARTÍCULO(S) 

ESPECIFICO(S) 

PROPUESTA EFECTOS ESPERADOS 

Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

Artículo 3 y 62, fracción XVI. 

a. Se sugiere hacer una adición al 

Artículo 3 para incluir en el glosario de 

términos y definiciones lo siguiente: 

 

Observaciones preliminares: Son el 

resultado de las auditorías que derivan 

de la revisión de la Cuenta Pública y 

que se dan a conocer a las entidades 

fiscalizadas, a efecto de que presenten 

las justificaciones y aclaraciones que 

correspondan. 

 

b. Se sugiere realizar una reforma en el 

Artículo 62 que establece la 

información que debe contener el 

Informe General, en cuanto a eliminar 

la fracción XVI, ya que se refiere a la 

misma información requerida en la 

fracción X que establece “La 

evaluación elaborada por el 

responsable de la revisión de la 

Cuenta Pública a que se refiere el 

informe, como conclusión de su 

trabajo”. 

 

Precisar la definición del término 

observaciones preliminares como 

resultado de la fiscalización. 

 

 

 

 

 

Evitar la duplicidad que genere 

confusión al destinatario del Informe 

General Ejecutivo del resultado de la 

fiscalización superior de la Cuenta 

Pública. 

Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el 

Estado de Michoacán de Ocampo y 

sus Municipios. 

 

Artículo 3, fracción XIII. 

a. Se sugiere actualizar el término 

Coordinación: La Coordinación de 

Contraloría, toda vez que, a partir del 

ejercicio 2017, se modificaron las 

atribuciones cambiando a Secretaría de 

Contraloría.  

  

Actualizar las atribuciones del órgano 

de control interno estatal. 

 

 


